
 
 

 

ACTA DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA PARA LA 

CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE SOCORRISTAS PARA LA 

PISCINA MUNICIPAL DURANTE EL VERANO 2015, CON 

CARÁCTER TEMPORAL COMO PERSONAL LABORAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE LA SOLANA 

 
 

 

  

 Habiendo finalizado el plazo de presentación de alegaciones y no habiéndose 

presentado ninguna al respecto, las puntuaciones definitivas son las que se muestran a 

continuación, quedando constituida según el orden establecido la bolsa de socorristas: 

 
 

 

ASPIRANTE OPOSICIÓN 
CONCURSO 

TOTAL 
FORM EXP TITU. TOTAL 

1. Almarcha Manzano, Raúl 7.8 0.225 5 1.5 6.725 7.262 

2. Ruiz Sta Quiteria Lara, David 7.8 0.225 5 1.5 6.725 7.262 

3. Moreno-Arrones Arias, Gabriel 7.2 0.075 5 1.5 6.575 6.887 

4. Almarcha Márquez, José 7.4 0.15 2.24 3 5.39 6.395 

5. Ocaña Delgado, Juan Carlos 6 0.075 1.752 3 4.827 5.413 

6. Peñalver Díaz-Cano, Juan Carlos 6.4 0.15 2.556 1.5 4.206 5.303 

7. Martínez Huedo, Carlos 5.1 0.3 3.056 1.5 4.856 4.978 

8. Martínez Moncayo, Mª Teresa 6.4 0.15 0 3 3.15 4.775 

9. Antonacoglou Fonseca, Nicolás 5.9 0.375 1.224 0 1.599 3.749 

10. Rodríguez Barón, Cristina 6.3 0.30 0 0 0.30 3.300 

11. Casado Sevilla, Sergio NO APTO  

12. Gómez Cambronero Maroto, María NO APTO  

13. Rodríguez Rabadán Agudo, José NO APTO  

 

Según lo expuesto, la Comisión de Valoración propone al Presidente de la 

Corporación la contratación de los socorristas necesarios, atendiendo al orden de 

puntuación alcanzada. 

En caso de renuncia por parte de algún aspirante se llamará al siguiente que 

tuviese mayor puntuación. Con todos aquellos que han superado el proceso 

selectivo se crea una bolsa que tendrá vigencia hasta el 30 de mayo del año 2016. 

 

 

La Solana, 16 de junio de 2015 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN, 

 

 

Fdo. Gregorio García-Cervigón Guerrero 


